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iiiihsiírio de ramo y previsidii
Ley relativa al contrato de 

trabajo.
(Continuación)

CAPITULO IV

Modalidades especiales del con ■ 
trato.

Artículo 58. Si el patrono diera un 
trabajo en común a un grupo de sus 
trabajadores conservará, respecto a 
cada uno, individualmente, sus dere
chos y deberes patronales.

Si el patrono designara un jefe a 
este grupo de obreros, éstos estarán 
sometidos a las órdenes del jefe pa
ra los efectos de la seguridad del tra
bajo, pero no será considerado como 
representante de los obreros, salvo 
pacto en contrario.

Si el salario fuese colectivo para 
el grupo de esta clase, los individuos 
tendrán derecho en él, según lo que 
hayan participado en el resultado del 
trabajo.

Si un individuo saliera del grupo 
antes de la terminación del trabajo 
encargado, tendrá derecho a la par
te alícuota del salario que le corres
ponda en el ya realizado.

Artículo 59. Si el patrono hu
biese celebrado un contrato con un 
grupo de trabajadores, considerado 
en su totalidad, tendrá frente a cada 
uno de sus miembros los derechos 
y deberes patronales, pero sólo-en 
el caso de que así se hubiere pac
tado.

Si un trabajador dejase el grupo, 
éste deberá sustituirlo por otro, 
Proponiendo inmediatamente el de
signado a la aceptación del patrono. 
Si no lo hiciere, podrá el patrono 
Proponer el sustituto al jefe del 
grupo.

Artículo 60. El jefe elegido o 
reconocido por el grupo represen
tará a los trabajadores que lo inte
gran como un gestor de negocios.

Necesitará autorización o consen
timiento de los miembros que for
men el grupo para cobrar y repartir 
c- salario común, y en todo caso

deberá distribuirlo en cuanto lo hu
biere cobrado. El derecho de los 
trabajadores a su parte en el salario 
cobrado por el jefe podrá ejercerse 
contra éste de igual manera que el 
del trabajador contra el patrono.

Artículo 61. Si el patrono pusie
se auxiliares o ayudantes a dispo
sición del grupo, éstos no tendrán 
la cualidad de miembros del mismo.

Artículo 62. Toda Asociación o 
cualquier otra agrupación de obre
ros o de patronos, o cualquier tra
bajador o patrono no agrupado, que 
no haya intervenido en un contrato 
colectivo acerca de las condiciones 
del trabajo, podrá adherirse a él 
posteriormente.

Artículo 63. En los contratos 
colectivos podrá convenirse respon
sabilidades de unas y otras Asocia
ciones o Empresas, a cargo de sus 
bienes o fondos sociales, pero no 
se supondrán si no fueren expresa
dos indubitadamente, su extensión 
y alcance y, en su caso, los depó
sitos o garantías que los aseguren.

La responsabilidad civil consi
guiente a las infracciones individua
les o colectivas en cuestión, sólo 
alcanzará a las entidades patronales 
u obreras que hayan celebrado el 
contrato o se hayan adherido a él y 
siempre que fueran afectadas por 
el incumplimiento.

Artículo 64. A falta de acuerdos 
válidos en la materia, cuando por 
la Autoridad competente se sus
penda alguna Asociación que tenga 
en vigor un contrato colectivo, se 
considerará que éste seguirá rigien
do, y a tal efecto la Junta directiva 
o, en su defecto, la Comisión que 
se nombre, seguirá actuando con 
la intervención que el Delegado del 
Ministerio de Trabajo y Previsión 
estime oportuna, en todos los inci
dentes a que diera lugar el cumpli
miento del contrato.

Artículo 65. En el caso de diso
lución, por voluntad dé sus socios, 
bien por disposición de la Autori
dad, de alguna Asociación o de las 
entidades que hubiesen contratado

originariamente o por adhesión las 
condiciones de trabajo, el Delegado 
del Ministerio de Trabajo y Previ
sión intervendrá también para de
terminar la norma jurídica ulterior y 
la forma de hacer efectivas las res
ponsabilidades consiguientes si las 
hubiere.

Artículo 66. En toda explota
ción, fábrica o taller que ordinaria
mente dé ocupación a más de 50 
trabajadores en la industria o el co
mercio, serán obligatorios los Re
glamentos de trabajo.

Por disposiciones de la Autoridad, 
acuerdos de los Jurados mixtos o 
Comisiones paritarias y pactos co
lectivos acerca de las condiciones 
de trabajo podrá extenderse la obli
gación a otro género de explotacio
nes y a Empresas o talleres de me
nor importancia.

pero indubitado, se tendrá por me
dio oficial de comunicación entre la 
Empresa o el patrono y sus traba
jadores el del anuncio en los luga
res de trabajo y en los sitios de 
costumbre, firmado por la Dirección 
de la Empresa o por sus represen
tantes.

Articulo 67. En toda contrata de 
obras y servicios públicos del Es
tado, de la Provincia y del Munici
pio, o bien de entidades oficiales 
representativas de aquellas institu
ciones, será obligación del conce
sionario o del rematante realizar un 
contrato colectivo con los trabajado
res que hayan de ocuparse en las 
obras o servicios conforme a lo que 
se dispone en los artículos siguien

Los Reglamentos a que se refiere 
el párrafo anterior no podrán conte- ' 
ner nada que se oponga a las dis- 
posiciones legales, bases de trabajo 
o pactos colectivos, como no sea 
que sus condiciones favorezcan más 
a! trabajador.

tes.
Artículo 68. El contrato de tra

bajo a que se refiere él artículo an
terior, habrá de contener precisa
mente los siguientes requisitos:

l.°  Remuneración mínima que 
percibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias que 

En todo caso, para ser válidos 
habrán de ser elaborados de acuer
do con el personal interesado y con 
arreglo a lo dispuesto en la ley 
acerca del Control sindical obrero y 
a condición de darles la debida pu
blicidad.

Los Reglamentos, además de las 
peculiaridades de! régimen interior 
de las explotaciones, Empresas o 
fábricas, consignarán las disposi
ciones precisas acerca de la jorna 
da, salario, exigencias del trabajo, 
tratamiento de los locales, orden 
que deba guardarse en ellos, entre
ga y manejo de los materiales, los 
instrumentos y las máquinas, entre
ga de la obra, las prescripciones de 
seguridad, higiene y sanidad, las 
correcciones disciplinarias, los des
pidos y las suspensiones de trabajo 
y cuantas prescripciones puedan ser 
útiles para la buena marcha y pros
peridad de las Empresas.

En defecto del aviso particular,

se utilicen dentro de los límites le
gales los trabajadores de cada oficio 
y categoría que hayan de ser em
pleados en las obras o servicios.

2.°  Fijación de dichas remune
raciones mínimas en relación a los 
tipos que a la sazón rijan en las 
zonas o localidades en que las 
obras hayan de realizarse, fijados 
por los Jurados mixtos, Comisiones 
paritarias legalmente autorizadas o 
por pactos colectivos de trabajo, o 
bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y 
trabajadores de los correspondien
tes oficios o profesiones.

3. ° Plazos en que habrán de rea
lizarse los pagos de los jornales, 
que no podrán exceder de una quin
cena para los obreros manuales, ni 
de un mes -para los demás traba
jadores.

4. ° Correcciones que podrán im
ponerse dentro de los límites legal
mente permitidos,

5. ° Obligación del contratista de 
ntregar a cada trabajador que se
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emplee una cartilla en que conste 
la obra o servicio público de que se 
trate, el nombre del obrero o em
pleado, servicios que éstos presten 
y oficio que ejerzan, y la fecha del 
contrato de trabajo a que se refiere 
el apartado anterior. En dicha car
tilla se consignarán todas las li’qui 
daciones de salarios que se hagan 
al obrero, con separación de las re
muneraciones correspondientes a la 
jornada legal de trabajo y a las ho
ras extraordinarias que hubiese tra
bajado.

Artículo 69. El contrato será ex
tendido por triplicado con un anejo 
en que conste la lista de los obreros 
a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del concesionario o 
contratista y el representante que 
los trabajadores designen. Un ejem
plar quedará en poder de cada uno 
de los signatarios, y el otro será el 
que se presente a las entidades pú
blicas adjudicantes de las obras, las 
cuales remitirán copia del mismo al 
Ministerio de Trabajo y Previsión 
dentro de los cinco dias siguientes, 
y archivarán el original del contrato.

También estarán obligados los 
contratistas a remitir quincenalmen
te las vacaciones que se produzcan 
en las listas del personal.

Artículo 70. Cuando se consti
tuyan Jurados mixtos u organismos 
paritarios, conforme a la ley, para 
la regulación del trabajo en deter
minadas obras o servicios públicos, 
dichos organismos habrán de revi
sar para su modificación o rectifica
ción, el contrato de trabajo corres
pondiente a que se refiere el ar
tículo 67, y comunicarán sus acuer
dos sobre el particular a la entidad 
pública concesionaria de las obras 
o servicios y al Ministerio de Tra
bajo y Previsión.

Artículo71. Cuando en las obras 
o servicios públicos fuese necesario 
emplear trabajadores eventuales, 
por falta de personal permanente 
o para trabajos accesorios, peren
torios o no previstos, las remune
raciones del trabajo de dichos obre
ros no podrán ser inferiores a las 
estipuladas en el contrato colectivo 
celebrado con el personal perma
nente para labores iguales o aná
logas.

Los trabajadores eventuales ha
brán de ser provistos también de la 
cartilla a que se refiere el artículo 
68, y en ella se consignará, además 
de lo preceptuado en el mismo ar
tículo, el tiempo por el cual se con 
trate el obrero.

CAPITULO V

Obligaciones del trabajador.

Artículo 72. El deber primordial 
del trabajador es la diligencia en el 
trabajo, la colaboración en la buena 
marcha de la producción, del co
mercio o en las prosperidades de 
la unidad económica para quien 
preste sus obras o servicios. La 
medida de esta diligencia estará 
d:terminada po- a especialid-'-i ha

bitual del trabajo y por las faculta- . 
des y peculiaridades del trabajador, ' 
que debe conocer el patrono.

Artículo 73. Allí donde el sala
rio se regule por los productos del 
trabajo o por tareas del trabajador, 
estará ob'igado también a aplicar al 
objeto su actividad profesional, sin 
más interrupciones que las determi
nadas por la ley, los pactos, los 
contratos y los usos.

Artículo 74. Si el trabajador ob
serva entorpecimiento para ejer- ¡ 
cer su trabajo, faltas en el material, i 
en los instrumentos o en las máqui
nas, estará obligado a denunciarlo 
inmediatamente al patrono o a sus 
encargados o representantes.

Artículo 75. El trabajador debe
rá indemnizar al patrono los perjui
cios que él, culpablemente, haya 
ocasionado en los locales, los ma
teriales, las máquinas y los instru
mentos de trabaj a. En la medida en 
que él pueda hacerlo, y siempre 
que por ello no pueda temerse una 
perturbación importante en la ex
plotación, el patrono deberá permi
tir al mismo obrero que repare el 
daño con su propio trabajo.

Artículo 76. Si no existiesen dis
posiciones, bases, acuerdos o pac
tos colectivos se prestará el trabajo 
corriente. La clase y extensión de 
éste se regulará en tales casos por 
los usos de la explotacióno industria 
en el lugar. El comienzo y fin de la 
jornada, asi como los descansos y 
vacaciones, serán regulados por el 
patrono atendiendo a las mismas 
normas y a las necesidades y protec
ción del obrero.

Artículo 77. Pasajeramentey por 
necesidades urgentes de prevenir 
grandes males inminentes o reme
diar accidentes sufridos, deberá el 
trabajador prestar mayor trabajo u 
otro del acordado, pero esto sólo 
constituirá un deber para el obrero 
cuando le sea atribuido con verda
dera equidad y a condición de que le 
sea indemnizado, de acuerdo con las 
disposiciones legales o normas com
plementarias.

Si los trabajos de urgencia fuera 
de contrato tuviesen por causa pro
cedimientos de violencia en las lu
chas sociales, se limitarán a evitar 
los peligros inmediatos para la ex
plotación o el interés público, y es
pecialmente al mantenimiento de 
las instalacione, y a que no se in
terrumpa la producción o el comer
cio que sean necesarios a la comu
nidad.

i Artículo 78. Si el trabajador es
tuviere contratado para trabajar a

, destajo no tendrá derecho a esqui
var pasajeramente un trabajo por 
tiempo en la misma empresa y tra
tándose de obras adecuadas, a con
dición de que el patrono se lo en
cargara por no poder suministrarle 
obra a la pieza o por tarea, siempre 
que de ello no fuera culpable o fue
se exigencia inevitable de la explo
tación.

Artículo 79. La entrega y devo

lución de los objetos, materiales, 
instrumentos, máquinas y semejan
tes para el trabajo, si otra cosa no 
se hubiere pactado, tendrán lugar 
en los talleres u oficinas donde 
aquél se preste, y en su defecto en 
casa del patrono.

Si el tiempo de espera no fuere el 
indispensable de costumbre será 
considerado como jornada de tra
bajo.

Articulo 80- Fuera del caso de 
enfermedad, el trabajador, avisando 
con la posible anticipación, podrá 
faltar al trabajo, con derecho a per
cibir el salario, únicamente por al
guno de los motivos y durante los 
períodos de tiempo siguientes:

1. ° Por tiempo que no exceda de 
una jornada de trabajo de los casos 
de:

Muerte o entierro de padre o 
abuelo, hijo o nieto, cónyugue o 
hermano.

Enfermndad grave de padres, hi
jos o cónyuges.

Alumbramiento de esposa.
2. ° Por el tiempo indispensable 

en el caso de cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter públi
co, impuesto por la ley o disposición 
administrativa.

Cuando el cumplimiento de las 
diligencias a que este caso se refiere 
lleve consigo el percibo, por el tra
bajador de una indemnización, se 
computará el importe de la misma 
como parte de jornal que hubiere 
de percibir, siendo tan sólo abona 
ble por el patrono la diferencia, si 
existiere, entre la indemnización y 
el referido jornal, cuando aquélla 
sea menor.

El trabajador, a petición del pa
trono, vendrá obligado a justificar 
la certeza del motivo alegado, incu
rriendo caso de ser inexacto, en la 
suspensión de un día de trabajo, 
con devolución del jornal percibido 
por el dia de su ausencia injustifi
cada, si lo hubiere cobrado.

Articulo 81. Es deber del traba
jador atender en el trabajo a las ór
denes e instrucciones del Director, 
dueño o encargados y representan
tes de éste.

Las atribuciones que según las 
leyes sobre intervendó i obrera ten
gan las comisiones correspondien
tes para colaborar con la dirección 
y la gestión de las Empresas, que
darán salvadas en todo caso.

Las advertencias acerca de la 
conducta del trabajador fuera del 
trabajo no tendrán efectividad más 
que en lo que puedan afectar a éste, 
o al buen orden y moralidad de la 
casa del patrono, si el obrero ha
bitara en ella.

Artículo 82. Los trabajadores 
deberán fidelidad a la Empresa y a 
la casa para la que trabajen.

Si aceptaren propinas, regalos o 
cualquiera otra ventaja que consti
tuyera soborno para hacerles in
cumplir sus deberes en el contrato 
dí trabajo, el patrono tendrá dere 
cho a incautarse de cuanto el obre

ro en tal concepto recibiere, sin 
perjuicio a la indemnización corres
pondiente por daños y perjuicios.

Artículo 83. El trabajadora quien 
la Empresa le confiare la interven
ción o conclusión de negocios, no 
podrá recibir gratificación alguna de 
la parte contraria sin consentimien
to del patrono, pudiendo éste exigir 
su inmediata devolución o la entre- 

i ga del valor equivalente, sin perjui
cio de la oportuna indemnización 
de daños.

i Articulo 84. El trabajador está 
j obligado a mantener los secretos 
i relativos a la explotación y nego- 
I cios de sus patronos, lo mismo du

rante el contrato que después de 
que se extinga. En este último caso 
podrá uti'izarlos en su beneficio

I propio, sólo en cuanto fuese exi
gencia justificada de su profesión 
habitual.

Artículo 85. Los trabajadores es
tán obligados en general a no hacer 
concurrencia a sus patronos ni a co
laborar con quienes se la hagan.

No podrán realizar obra o trabajo 
complementario de los que figuren 
en su contrato, si el trabajo comple
mentario perteneciera a la rama in
dustrial o comercial del patrono y 
perjudicara a su Empresa.

No obstante, el trabajador podrá 
obtener el consentimiento del pa
trono para entender o colaborar en 
trabajos que le hicieren concurren
cia. Se presumirá el consentimiento 
si, conocedor el patrono de los ne
gocios particulares del trabajador 
semejantes a los suyos, no se hu
biera pactado por escrito la renun
cia del trabajador.

Si a pesar de la oposición del pa
trono el trabajador no renunciase a 
sus negocios o industrial, el patro
no podrá poner término al con
trato.

Artículo 86. La prohibición de la 
concurrencia para después de ter
minado el contrato de trabajo cadu
cará después de dos años para los 
obreros y de cuatro años para los 
empleados técnicos, o cuando el pa
trono se haya negado a pactar con 
el obrero o el empleado la oportuna 
indemnización durante los citados 
años, o, una vez convenida, dejara 
de pagarla, y en todo caso, cuando 
no justificare el patrono un efectivo 
interés industrial y comercial en el 
asunto.

{Concluirá)

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

No habiéndose hecho cargo de 
las Intervenciones de fondos muni
cipales para las que en primer lugar 
fueron nombrados los concurrentes 
elegidos por las Corporaciones que 
a continuación se expresan y perte
necientes al concurso convocado 
por Orden de 5 de agosto último, 
{Gaceta del 9),

Esta Dirección;general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 9.a y 13 de la Or-
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nes de que trata el artículo 65 del 
Pliego de condiciones generales, 
aclarado por Real orden de 9 de

PROVINCIA DE BURGOS
den de convocatoria mencionada, 
ha acordado designar a los señores 
que seguidamente se relacionen 
para ocupar los cargos de que se 
trata, habiendo tenido en cuenta al 
efectuar la designación las listas de 
preferencia formadas por las res
pectivas Corporaciones, prescin
diendo de aquellos que fueron colo
cados en el concurso citado y to
maron posesión de la Intervención 
para la que fueron elegidos y de 
aquellos otros que no pertenecen 
al Cuerpo de Interventores.

Madrid 7 de marzo de 1932.= 
El Director general, E. González 
López.

Relación, que se cita.
D. Lorenzo Aretio García, Vélez 

Rubio (Almería).
D. Lorenzo Aretio Gaicia, Cortes 

de la Frontera (Má'aga).
D. Francisco Coramina Urbez, 

Llanera (Oviedo).
D. Francisco Coramina Urbez, 

Arjona (Jaén).
(Gaceta 9 marzo 1932).

Con esta fecha, esta Dirección 
general ha acordado, a los efectos 
del artículo 81 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924 y conforme a 
lo preceptuado en el párrafo prime
ro de la Real orden de 7 de febrero 
de 1931, aprobar la clasificación de 
las categorías de las Intervenciones 
de fondos de la provincia de Bur
gos, según la relación que a conti
nuación se acompaña.

Madrid 8 de marzo de 1932.= 
El Director genera* 1 2, González Ló
pez.

JURADO MIXTO DEL COMERCIO
DE LA ALlMEMTAClfc DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Este Jurado Mixto, en sesión del 
dia 14 de los corrientes, adoptó por 
unanimidad los siguientes acuerdos:

1. ° En atención a que en el pre
sente año coincide la Fiesta de San 
José, 19 de marzo, con la celebra
ción en la capital del tradicional 
mercado de Sábado de Ramos al 
que concurren innumerables foras
teros, se autoriza a los estableci
mientos sujetos a este Comité para 
que en ese dia puedan estar abier
tos hasta las siete de la tarde, y

2. ° Como compensación debe
rán los patronos abonar a sus de
pendientes cuatro horas, con ca
rácter de extraordinarias.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados y del 
público en general.

Burgos 15 de marzo de 1932.= 
El Presidente, Alfredo Alvarez San
cha.=Por acuerdo del Jurado Mix
to.=EI Vicesecretario, Luis Mañe
ro González.

Provincia de Burgos.
Intervención de fondos de la Di

putación provincial, segunda cate
goría.

Idem del Ayuntamiento de la ca
pital, primera categoría.

Idem del de Miranda de Ebro, 
cuarta categoría.

Idem del de Aranda de Duero, 
Ídem id.

Idem del de Arauzo de Miel, 
quinta categoría.

Idem del de Quintanar de la Sie^ 
ira, Ídem id.

Idem del de Lerma, Ídem id.
(Gaceta 10 marzo 1932.)

(iOBiERNO CIVIL
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de nue
va construcción del camino vecinal 
titulado «Mozoncillo de Ocón a la 
carretera de Castil de Peones a Vi- 
liafranca» de las que es contratista 
D. Joaquín García Hernando, ve
cino del pueblo de Villambistia; con 
d fin de dar cumplimiento a lo pre
venido en la Real orden de 3 de 
agosto de 1910 y a los efectos de 
la devolución de la fianza al contra
tista, he dispuesto que los Alcaldes 
de los municipios en que radique la 
°bra ejecutada remitan a la Exce- 
latísima Diputación las certificacio-

marzo de 1909, en un plazo que no 
excederá de treinta dias, a cuya 
terminación, de no ser enviadas, se 
entenderá que no hay reclamación 
alguna.

Burgos 12 de marzo de 1932.

EL GOBERNADOR,

Braulio Solsona.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Esta Corporación, en sesión de 
10 del corriente, acordo anunciar un 
concurso de subvenciones a Asilos 
de pueblos de la provincia, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Hallándose consignada en el pre
supuesto provincia! vigente la can
tidad de 1 .500 pesetas con destino 
a subvencionar a Asilos de pueblos 
de la provincia, cuya cantidad sera 
distribuida en la forma que dispone 
la base 1.a de las aprobadas por 
dicha Corporación en 28 de agosto 
de 1925, publicadas en el Boletín 
Oficial, número 204, correspon
diente al día 8 de septienbre del 
mismo año, los que se crean con 
derecho a la subvención, acudirán 
solicitándola, por medio de instan
cia debidamente reintegrada, a la 
Excma. Diputación provincial, en 
el plazo de sesenta días, a contar 
desde esta fecha, aconpañando a la 
misma certificación en la que se 
acredite que el Establecimiento para 
el que se solicita la subvención se 
halla montado en las debidas condi
ciones de higiene física y moral, 
bien administrado y regido por Jun
ta o Patronato legalmente formado.

Serán preferidos los Asilos sitos 
en municipios que mejor cumplie
sen sus obligaciones para con la 
Diputación, aquellos que dispusie
ren de menos medios económicos 
para su sostenimiento y los que cu
briesen necesidades más perento
rias.

Burgos 12 de marzo de 1932= 
El Presidente accidental, Moisés 
Peralta.=P. A. de la C. G.=EI Se
cretario, Pedro J. García de los 
Ríos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Requisitoria.
Alonso (José), de 50 años, sin 

domicilio, procesado por el delito 
de estafa, en la causa número 239 
del año 1931, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzga
do de instrucción de Burgos, sito 
en el Pa’acio de Justicia de la mis
ma ciudad, para ser notificado de 
procesamiento y reducido a prisión, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle .el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Villadiego.

Cédula de citación.

Julio Rodríguez Carpintero, domi- 
ciliadoúltimamente en Sotovellanos, 
y cuyo áctual paradero se ignora, 
comparecerá ante la Audiencia Pro
vincial de Burgos, a las once horas 
del 29 de marzo actual, con el fin 
de asistir a las sesiones del juicio 
oral en causa número 26 de 1931, del 
Juzgado de Instrucción de esta villa, 
por daños, contra el procesado Mar- 
lía Delgado Gútiez, previniéndole 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Villadiego. 12 de marzo de 1932.= 
El Secretario, Rafael Espejo.

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Arauzo de Salce. '

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el actual año 1932, 
se expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Arauzo de Salce 13 de marzo de 
1932.=EI Alcalde, Mariano Pas
cual.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanilla-Sobresierra.
S "Millo de la Ribera.

Alcaldía de Villusto.

I Practicada con arreglo al articulo 
33 y sus concordantes del Estatuto 
municipal, la rectificación anual del 
padrón de habitantes de este térmi
no municipal, se halla expuesta al 
público en la Secretaría de! Ayunta
miento, por plazo de quince dias, 
según ordena el artículo 38 del Re
glamento sobre población y térmi
nos municipales, durante los cuales 
puede ser examinado por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Villusto 12 de marzo de 1932.= 
El Alcalde, Julio Bartolomé.

Alcaldía de Torrepadre.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1932, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de lasprue- 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Torrepadre 12 de marzo de 1932. 
=El Alcalde, Leoncio Gutiérrez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Terradillos de Esgueva.
Pedrosa del Príncipe.

Alcaldía de Huerta de Rey.

Formado el recuento de ganade
ría existente en este término muni
cipal del año de 1932, y que ha de 
servir de base a los repartimientos 
de contribución para 1933, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, durante los cuales 
puéde ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Huerta de Rey 11 de marzo de
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1932.=EI Alcalde, Venancio Gá- 
rate.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa Maria-Ananúñez.
Neila.
Quintanilla-Sobresierra.

Alcaldía de Padilla de arriba.

Para que el Ayuntamiento y Jun
ta pericial del Catastro de este dis
trito puedan ocuparse en la forma
ción de los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pe
cuaria y el Registro fiscal de edi
ficios y solares que ha de servir de 
base a los repartimientos de la con
tribución por dichos conceptos para 
el año de 1933, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y dentro del plazo de 
treinta dias, relaciones juradas de 
las fincas, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
con documentos que acrediten la 
traslación y pago de derechos rea
les, y reintegradas con timbre mó
vil de 15 céntimos, sin cuyos requi
sitos no se admitirá ninguna.

Padilla de arriba 6 de marzo de 
1932.=EI Alcalde, Julián García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Rabanera del Pinar.
Jaramillo de la Fuente.
San Millán de Lara.
Sandoval de la Reina.
Arlanzón.
Hornillos del Camino.
Solarana.
Caleruega.
Mazuelo de Muñó.
Hontoria de la Cantera.
Berzosa de Bureba.
Fuentebureba.
Quintanilla-Vivar.
Villalbilla de Villadiego.
Villanueva de Puerta.
La Revilla y Ahedo.
Cardeñadijo.
Barcina de los Montes.
Quintanilla-Sobresierra.
Orón.
Pinilla de los Barruecos.

Respecto de rústica y urbana: 
Cubillo del Campo.

Respecto de rústica, pecuaria y ur
bana, Pedrosa de Duero.

Alcaldía de Barcina de los Montes.

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del repartí • 
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
trás productos que obtengan de su

capital enclavado en este término 
municipal.

i Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 

i se hayan presentado las relacio- 
= nes juradas, se entenderá que re

nuncian a hacerlo y que se confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

i Barcina de los Montes 9 de mar
zo de 1932.=EI Alcalde, Gabriel 
Gómez.
i------------- u—omfr «► «■*■! --------------

Alcaldía de Redecilla del Campo.

i Formuladas las cuentas municipa
les, correspondientes al ejercicio de 
1931, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, al objeto de 
que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti- 

' nenies durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien- 

i tes, de conformidad con lo dispues- 
. to en el artículo 126 del Regla- 
i mentó de la Hacienda municipal; 
, en la inteligencia de que trans

currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Redecilla del Campo 8 de marzo 
de 1932.=El Alcaide, Juan Soto.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Pedrosa del Príncipe.

Alcaldía de Quintanarraya.

Terminados por el Ayuntamiento 
y Junta de este disfrito municipal 

i los repartos de pastos y leñas, ro- 
¡ turaciones arbitrarias y productos 
, obtenidos de la tierra para el ejer- 
I cicio del año de 1932, se encuen

tran de manifiesto en la Secretaría 
I de este Ayuntamiento, por término 
, de quince dias, a fin de que los 
! contribuyentes en ellos incluidos 

puedan examinarles y presentar las 
¡ reclamaciones que crean justas, 
■ pues pasado dicho plazo, no se ad- 
I mitirá ninguna.

Quintanarraya 10 de marzo de 
1932.=EI Alcalde, Fulgencio Ove
jero.

Alcaldía de Pino de Bureba.

Se halla vacante la plaza de guar
da municipal de este término muni
cipal (interinamente), con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes a dicha plaza diri
girán las solicitudes en el plazo de 
treinta dias a esta Alcaldía.

Pino de Bureba 6 de marzo de 
1932.—El Alcalde, Felipe Amaga.

Comisión gestora permanente del 
Hospital Militar de Burgos.

La Comisión gestora permanente 
del Hospital Militar de esta plaza,

Hace saber: Que necesitando 
adquirir artículos para atenciones 
del Hospital Militar de esta plaza, 
se invita por este anuncio a presen
tar ofertas, precisamente por escrito, 
en la Secretaria de esta Comisión, 
sita en dicho establecimiento.

El pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto al público en las 
Oficinas de la Administración del 
citado Hospital y las proposiciones 
serán abiertas en la forma que aquel 
establece, debiendo venir acompa
ñadas de la cédula personal y reci
bo de la contribución industrial o 
documento equivalente que acredite 
la cualidad del vendedor.

Las proposiciones se harán con 
arreglo al modelo que a continua- \ 
ción se inserta y de todos los ar- ■ 
líenlos ofrecidos se acompañará 
muestra, salvo de aquellos que por 
sus condiciones especiales sean co
nocidos.

El adjudicatario tendrá obligación i 
de depositar en la Caja del estable- ‘ 
cimiento el 10 por 100 de su oferra, I 
dentro de las 48 horas en que se le 
notifique haber quedado admitida.

La Junta tendrá lugar el veintio- • 
cho de! mes actual y hasta ese día ■ 
a las diez de la mañana serán admi- , 
tidas cuantas proposiciones se pre- , 
semen, siendo rechazadas las pos
teriores. i

Las cantidades de carbón que han 
de adquirirse son: 600 quintales 
métricos de caibón antracita, 200 
quintales métricos de carbón hulla, 
15 quintales mélricos de carbón cok 
y 20 quintales métricos de leña, y 
de los siguientes artículos que se ci
tan, los necesarios con arreglo a las 
necesidades del servicio.

Aceite de oliva de primera, azú- ' 
car, alubia blanca, café, carne lim- 1 
pía de vaca, gallinas vivas, garban- . 
zos, huevos, jamón limpio, jabón 
común, leche de vacas, lejía en pol
vo, lejía líquida, lentejas, manteca 
de cerdo, patatas, vino de Jerez y 
vino común.

Modelo de proposición.

D. (nombre y apellidos del lidia
dor), domiciliado en.. ., con cédula 
personal de...., enterado del anuncio 
inserto en el Boletín Oficial, para la 
adquisición de varios artículos con 
destino al Hospital Militar de esta 
Plaza y de los pliegos de condicio
nes para la licitación, se comprome
te y obliga, con sujeción a las cláu
sulas de los mismos, a su más exac
to cumplimiento, ofreciendo tal ar
tículo a tanto (en pesetas céntimos 
en letra). I

Burgos 10 de marzo de 1932.= 
El Secretario, Rafael Fernández. = 
V.° B.°=E1 Presidente, Luis Mén
dez.

ANUNCIOS PARTIC BLASES
Alcaldía de Padrones de Bureba.

Subasta de resinas.

El día 22 de marzo próximo, a las 
doce de la mañana, y en la casa 
consistorial, tendrá lugar la subasta 
de 9.090 pinos a resinar, por el pla
zo de tres años, en el monte de este 
municipio titulado «El Pinar», bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o de 
un regidor que le represente, un fun
cionario de Montes y el Secretario 
del Ayuntamiento que dará fe del 
acto.

El tipo de tasación es de 2.045 pe
setas, y para tomar parte en la su
basta se necesita depositar en la 
caja general de depósitos de la pro
vincia o en la de este municipio el 
5 por 100 de la tasación, y presen
tar la cédula personal y la proposi
ción reintegrada con una póliza de 
3,60 pesetas, con sujeción al formu
lario que se presenta al final.

El pliego de condiciones adminis
trativas obra a disposición de los li- 
citadores en la Secretaría de este 
Ayuntamientoen las horas de oficina.

Padrones de Bureba 11 de marzo 
de 1932.=EI A'calde, Constancio 
del Moral.

Modelo de proposición.

D...., en nombre propio o en re
presentación de...., enterado del 
pliego de condiciones para la su
basta por tres años, de la resinación 
de 9.090 pinos del monte «El Pinar», 
se compromete a satisfacer anual
mente a la entidad contratante la 
cantidad de...., (en letra) y cum
pliendo las condiciones señaladas en 
el pliego de condiciones y disposi
ciones reglamentarias que afecten 
a cuestiones forestales.

(Firma y rubrica del interesado).
................ ... ............ .........

CAJA BE AHORROS

T MONTE DE PIEDAD
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CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

declarada «Se Beneficen«8*i por He«l or
den de 3 d® diciembre de 8910.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3¡‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100
A un año al .. 4‘5O por 100 
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FEDERICO URRACA PLAZA
OCULISTA

Jefe de la consulta oftalmológica 
de la Cruz Roja.

Lain-Calvo, núm. 18, 1° 
(GRATIS A LOS POBRES) 
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Imprenta Provino»


